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á medio reñí l i nca para los M i s c r i l o r c s , y un r ta l l f tuia pjiru l o s q m : no ¡ o s e a n , 

«F<neqn q'Ue tot Sre*. Atcatdes y Secretarios reciban ios n ú m e r o s Unt liittclin que carresitvniian al distrito, ditpowlrán que se Jije u n ejemplar en el sitio ríe costnm-
bret iltmdti permanecerá hasta el recibo del número siguiente, /.os Srcrttarios cuidarán de conservar los Botetines coleccionados ordenadamenle para su cncutidtrnacwtí 
qnc deberá verificarte cada a ñ o . Lean \ § de Setiembre de 186U.—GUNAUO ALAS." 

P A R l'K O F I C I A L . 

rilESIDfeNCU DEI. COSSEIÚ ttt. MIMSTIIOS. 

S. M.Ma Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
Cor te sin novedad en sa impor
tante salu'l. 

Del Gobierno de Provincia. 

Núm. 114. ' 
Por el 3fíinslerio de la Gober

nación del IleiM se me comimka lo 
que sigue; 

. Por el iMinisterio de Marina se 
dice con fecha 14 del actual á esle 
de la liuliernacioii lo que sigue: 

«lixemo. Si'.: Con osla fecha 
(ligo á los OijiiMiics y Guinanilnnies. 
gcueralcs de los deparlamenlos y 
aposlailcros lo (jue sigue. 

Excmo. Sr.: Sin embargo de 
que al comunicar íi los inleresados 
las gracias de aspirantes de marina 
con uso de uniforine (pie S. M. tie
ne á bien acordar se los remite co
pia impresa de los arliculos 7.°, 8.° 
y l O del reglamento del Colegio na
val que detallan los requisitus con 
que deben cumplir los jóvenes que 
optan á plazas de preieuilienles apro
bados de aquel fctalilccimieato, l.i 
esperlcncia ha venido á demostrar 
que muchos de los agraciados de 
aspirantes, ¡ucurren en el trascen
dental error de suponer que les bas
ta dicha concesión para ingresar en 
el colegio á la edail de once años; 
y en esle equivocado concepto cum
plen la máxima señalada, sin que 
liayan sido convocados, jiroinovien-
do en consecuencia reclamaciones 
que no pueden ser atendidas. Y de
seando S. M. evitar tales perjuicios 
lia venido en resolver que por me 
dio de circulares ú los Comandantes 
de las provincias marilimas, que 
habrán do insertarse en los Boleti
nes oficiales de las mismas y á favor 
de otras disposiciones que s"e dicla-

rán respecto á las del interior del 
lleino, se haga llegar á conocimien
to de los interesados, que las gra-. 
cias de aspirante de marina, ningún 
derecho dan al ingreso en. el colegio 
naval, si los agraciados no promue-
vci) después de cumplir la edad de 
ocho años la solicitud de plaza de 
pretendiente aprobado, docnmenla-
da pn la fonna que preceptúan los 
citados artículos del reglameiilo, y 
que para obtener dicha plaza, no 
es circunstancia necesaria que el 
prelendienté haya alcanzado prévia-
niehte la gracia de aspirante, pues 
qne esta rio le dá su antigüedad ni 
preferencia alguna para ¡a inscrip
ción en las listas, sobre los que ca
reciendo de aquel requisito' mera
mente bonorifico, se anticipan á lle
nar las prescripciones, rcglamenia-
rías. 

De Real órden lo digo á V. E. 
á los iefeclos correspondientes. Y 
de. igual Real orden lo traslado á 
V.,E. para que se sirva disponer 
qne esta soberana resolución se pu
blique en los lialelines oficiales de 
las provincias del interior del Rei
no, en cura comprensión no re
sidan Autoridades dependientes de 
esle Ministerio.» • 

Lo que de Bcal órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gober
nación, pongo en conocimiento de 
V. S. para su cumpbmieiito y demás 
efectos oporitinos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1S de 
lincro de ÍSS'1.=KI Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Casl¡Ho.=Se-
ñor Gobernador de la provincia de 
León. 

+ Lo (jue se. insería en el liolelin 
oficial de osla provincia para su 
publicidad y efectos jireeonidos. 
Lean 'U)de Marso de 1S«1.=IÍ<?-
mro Alas. 

N ú m . 115. 

Por la presidencia de la Aso
ciación general de Uanaderos con 
fecha 28 de Febrero último se dice 
lo siguiente: 

«Estando determinado en el Re-

giauienlo aprobado por Real decrelo 
dó 31 de Marzo de ISi í í , para la 
organización y régimen de la gana-
deria del reino, que se celebren una 
vez al año y en los léruiiuos que 
prescribe, IES Juntas generales or
dinarias de ganaderos, y laseslraor-
dinarias (pie la necesidad exija, pa
ra el despacho de los negocios con
ducentes al fomento, policía y ré- ' 
gimen de la ganadería del reino, y 
demás (¡lie por el mismo Reglamen
to les corresponden; hago presente 
á los ganaderos de esa provincia, 
que el dia veinle y cinco do Abril 
próximo han de empezar las Juntas 
generales del presente afio, reunién
dose en. esta corte en la casa propia 
de la Asociación, calle de las'Huer-
tas, núm. 30, á las que podrán asis
tir los ganaderos criadores (pie gus
ten, proponiendo y acordando con 
los demás Vocales necesarios y vo
luntarios, cuanto consideren condu
cente á la conservación y prosperi
dad de la ¿ranaderia; con lal de que 
con un nfio do anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabe
zas de ganado lanar ó cabrio, ó de 
veinle y cinco de vacuno, ó de diez 
y ocho de caballar, ó de setenta y 
cinco de cerda: lo que deberán jus-
tilicar con cerlilicacion del Alcalde 
del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto 
de la contribución del año anterior, 
ó en cuyo término hayan pastado e 
verano último, presenlándola antes, 
del indicado dia veinte y cinco de 
Abril en la Secretaria de la Asocia
ción. Ademas han do estar solven
tes en el pago de los .derechos de la 
Asociación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos cu algún empleo ó car
go público del servicio de la Real 
Persona ó del lisiado, que los impi
da asislir por si á las Juntas gene
rales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren de cuanlo ocurra, y 
espongan la que conceptúen conve
niente. 

Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz y 
voto que los necesarios; pero los 
que se prescita! después de Ircs 
(lias de hallarse constituida la Junta 

general, solo tendrán voz y no voto 
en ellas • 

Lo'que participo á'V. 'S. para 
que se sirva mandar se publique, en 
el llolclin oficial de esa provincia, 
remitiéndome un ejemplar del nú
mero 'en qne sfi verifique. 

Dios guarde á ' V. H. mucho? 
años. Madrid 28 do Febrero de 
I S l i l . — E l Marqués dé í'eraíes.»,'' 

Lo r/ueséániiucia en este- pe
riódico oficial pava que .¡legando d 
conoeimienlo de lodos los ///i linde
ros que reúnan tas condwimes g.ne 
previene la preinserta convocatoria 
puedan.concurrir á la .Jun'a gene
ral de ganaderos el dia guc la. mis
ma éspresa. León 20 de 'darzo de 
1.861 .=0enaro. Alas. 

Núm. 116. ; 

Los Alcaldes ile los pueblos 
de esta provincia manifestarán, 
si tienen noticia' del paradero 
de Esteban lierazd, viudo, de 
cincuenta y ocho años de edad, 
estatura regular, 'bastante ca
noso, el cual se dedica á los 
trabajos de carreteras. León 90 
de Marzo de 1861 .=sGcuaro 
Alas. 

¿ 'Núm. 117. 

Proponiéndome regularizar 
el registro público general de 
Comerciantes, de ¡o que ¡ndi i -
dablemenle .s« han de seguir 
grandes ventajas al comercio en 
general, porque de este modo 
se podrá apreciar la verdadera 
estension de los derechos pre-
rogativas y beneticios que el 
cóiligo de comercio concede á 
las personas que se dedican á 
ejercer de los mercanliles; así 
como las obligaciones que con
traen al dedicarse a cata prole-
sion; prevengo á los Alcaldes 
y Síndicos procuren dar el 
curso debido á las solicitudes 
que se les preseS»len por aque
llas personas que están obliga
das á inscribirse en la urulrí-



cula de comercio y á fin de 
que tengan presentes las dispo
siciones vigentes á que han de 
atenerse en la tramitacian de 
estarcíase de espedientes, se i n 
sertan á continuación los ítrti-
culos del código referentes al 
particular. León 21 de Marzo 
de 1861.—Genaro Alas. 

Ar t . 11. Todo el que se de
dique al comercio se inscribirá 
en la matrícula de comercian
tes de la provincia, para lo cual 
hará una solicitud por escrito á 
la autoridad municipal ó e \ do
micilio, espresando su nombre, 
apellido, estado y naturaleza, y 
si intenta eiercer por mayor ó 
menor la. profesión mercantil. 
£ 1 síndico de ayuntamiento 
pondrá el v i s to b u m o t si el i n 
teresado no. tiene un motivo 
notorio de incapacidad,, y se le 
espedirá gratis el certificado de 
inscripción. 

Arts. 13,147 15' Si el s í n 
dico rehusa poner el visto bue
no, el interesado podrá acudir 
al ayuntamiento pidiendo la 
inscripción, y probando su \ido-
neidad. La decisión del ayun
tamiento, qué 'debe . recaer vá 
los ocho dias de solicitada, se 
lleva á fefecto si le fuere favora
ble: de lo contrar ió , podrá re
cu r r i r al intendente £(hoy al 
gobernador de provincia),quien 
Ja admitirá, llamando á sí el 
espediente; y dando un mes de 
té rmino al interesado para jus
tificar su idoneidyd,. lo fallará1 
á los ocho días de pasado el 
mes, 6 antes si el interesado re
nuncia dicho término. El fallo 
causará estado si la .tacha del 
solicitante fuere perpetua, mas 
no si temporal. .;» ; 

Núro. 118. 

SECCION DE T O M E N T O . 

PAHADAS. 

En.eumpiimiehío dé cuanto previene 
eldnicuto 4 •* de la Iteat órden de 19 
de Agosto de IK'ói ÍC instria á cmti-
uuaci') i- tsíu con eí regiatnenio y demás 
disposichiifs vttjttitcs á i¡ni: hunde sup 
tars<> ¡iura tí rfyincn de .um-attcis ios 
par'Kofat'és qua (ut esiaOlezcau en esta 
provincia. 

m m : m i \ o DVÍ FOMENTO. 

Agricultura';—Circulur; 
E l Sr üímísfrp de Fomento me ha 

comunicado ta Real orden siguiente: 
'»A ios Gobenia'lures de las pruvin 

das'digi) con esta fiídia lo flisiiictilfí = 
Vistas las rycl;nnaci<mt;«rqiii; hnii i l i r i -
gitlo á e«le .Mmisleriu difeieutes dui!-
íius de jjarodüa parlicularuv en i|iJfj:i 

del grarámen que infieren ¿ eslti indus
tria las dietns y deroclins que fie hallan 
asignaiíoa ó los (ieiegiidoa y vcleríuarios 
por Lis visitas que liaceu á las mi «tu as, 
para el reconoruuieiilo y apruhacioti de 
sementales, cu'yu, gravámeu uunieutnu 
los derechos que tienen que flirtisfacer 
(i lo» veterinai ios que van á las órdenes 
de los visitadores generales del ramo. 

Viaiii la Real ónleu de -14 de Abril 
de 1849, en cuyo artículo 14 «e pre
viene, que cuando los dui:ño$ lletas pd-
radiiK Irnigim a la capital el .ganado pa
ra &('r reeoimcido, .«olo tei^nn que s¡i-
lisfíicer lo» derechos de un xeturiirsríu, 
y lisio con arreglo al arnncel que ÍS-I 
d mismo se maro»; y que e t̂au ofaü-
gndos a satisfacerlos taititiiun ní delega
do, y dietas ü este y al veterinario, 
cuando por cotivunieiicU ó comodidjid 
propia exigen -que vajan á reconocer 
los ftemcntules en los puntos en que 
tienen lab Ice i dos siutparadas. 

Atendiendo á quu un ea dable pres
cindir de este précio y primer recouo-, 
chttiento para autorizar el uso lie los 
semenUle* en las pararlas retribuidas, 
y que es voluntatio en los ¿hieñosel exi
gir que aquel se viirifique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su 
cuenta el aumento de Rnstos que oca-
íiouan. y que podrían fácilmente e*ilnr. 

Atendiendo á que no militan estas 
mismas riizones e» los reconorimietitfis 
de los visiiatioresperitírale*, que son ún 
medio de vigílaucin -y comprobación, 
establecido por el Gobierno en el inte
rés, general.de los ganaderos; oida la 
comisión ,de cria caballar del tteal Coo-
«ejo.^de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de conformidad coirsu dic
tamen, se ha dispuesto lo siguiente; 

1. ° Se recuerda á V. S. el pun
tual cumplimiento de la circular de 13 
de Abril de 1849, sobre paradas públi
cas, y rouy especialmeute BI del aáicu-
lo 14 á t la misma; advirUendo que no 
ha dé asistir Ó) reconocí miento con el 
Delegado, y á sus órdenes mas que'un 
solo veterinario; y que lo tarifa de los 
dereelws que se han de cobrar, y que 
*e híilla determinada en el mismo ar t i 
culo es la siguiente: «sesenta reales por 
el reconocimiento y certificación de un 
semental; noventa por el de dos; ciento 
portel de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante. Las dietas Me viaje 
seráu, para cada uno, un duro diario.») 

2. ° El veteriuurio que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes; per
cibirá en rumunerncion de su trabajo 
un sueldo fijo'á cargo del Estado. Por 

'tanto cesará todo abono de gastos y de
rechos al mismo por los dueños de las 
paradas particulares. 

3.° , Acogiendo toda queja docu
mentada que dé á V. S.' acerca de 
la iransgreúim contra-eslus disposicio
nes, la reprimirá V. S. con toda seve
ridad, dando cuenta d este Ministerio 
para la resolución conveuieute,-y éntrji-
gando al culpable á los,tribunales, para 

'el procedimiento á q'ic hubiere lugar. 
•4.° Estas Ucalei 'disposicimwB se 

insertarán vw ín*Gaceta y en cl-tfoíefm 
oficial de e^e Ministerio, disponiendo 

.que lo sean asimismo en el de esa pro 
Uticia, ycuidará V. S. de que se re 
produzcan en todos ios números que se 
publiquen en el mes do Marzo de cada 
año. , 

De Real órden lo digo é V. S, para 
ftu puntual cutnpUnúenio, encurgaudo 
también S. M . a lus vÍsil-adortí*-y:de-
Ierarios -di; cria caballar, a las juntas 
provinciales de Agricultura y á los Al 
catdes y Ayuntomienlos de la paite que 
respectivamente Íes corresponda. Oíos 
guarde á V, S muchos años. M'mrid 
19 de Agosto di; 1834.—Luxnn — Y de 
la propia Ileal órden lo comunico á V. S. 
reencnrgandulo su cumplimiento, 

ttE\Gobierno de S. M . que dá toda 

la atención debida ¿ la mejora de la 
cria caballar, habiendo establecido de-
pdíitos de caballos padres, proyecta- am
pliarlos y.plantear otros iiumos, á me
dida que los recursos del Erario lo-: per
mitan; Entre tanto hacen tm servicio, 
digno de aprieto los porticulores que 
cousultnodo su interés, establecen para, 
das públicas para suplir aquella" fulla, 
siempre que para ellas escojan semen
tales apropósito para perpetuar, la es
pecie mejorándola. Sori por tanto ineré ' 
cedores de especial protecciim asi co
mo cu bien de ellos y del público con* 
viene prohibir los que'no tengan «que-
llax circunslaticins. sin perjt?jcio''pues 
déla libertad eii;qtre;está todo particu
lar de usar para sus g'onados de loe (--a-
halios y garañones 'que--leu convengan 
con tul quesean suyos ó por ellos'im se-
lo exija retrifiucioií 'alguna,;- cuando de 
aquellos establecimientos se'hace asunto 
de e*peculncion es^iecesurio que la Ad-
rníiiislracion los autorice é inlerveuga.» 
Con estas palabras se encabézaíjam Keal 
órden circular de 13 de Diciembre de 
18í7..,Lgs satisfactorios /eimltados que 
han causado sus disposiciones y' las ob-' 
si-rvaciones iiue 8()bré'iellfls,üa ícumula-
do la esperiéncía, hdn decidido'elúnirao 
de S. M . ú reproducir • las ;primeras y 
rcaMimir las segundas en ,1a proseóte 
circular pora su general y cúmplidá'6b-! 
servnncia " ' . ' " '? 

Vot tanto; oída-la sección de A í r i -
cuKara. del Real Consejo dcAgricultn-
ru, Uidustriii y Comercio, y con arreglo 
s aquellos principios, se . ha dignada 
S. M ; disponer lo .siguiente: • "¡ 

1.° Cualquier parlíciilnr'podrá plan'/ 
tear un' establecimiento de parada ceti 
cirballos padres ó garañones, con.tal de' 
(fue obtenga para ¿lio. permiso del Gflfé 
político, que : lo .concederá .previos los 
(rainites y cón'Us drcünsUiícias qóe sé 
espondrán mas adelante, *. - ' ' 

•2.° Tendrá ti derecho A subsistir to
das las paradas que se hallaban' estable
cidas cuando . In publicación, de la.ltfal 
órden de. tfr. 'ú* . Diciembre, de , 1847,. 
cualquiera- que sea él punto -en que se 
haHe» situadas, y apegar de Jo queacé t . 
cai de IdS distancias ó que han de abrir-
se las'nuevas,-marca por pilotó general 
el art. 10. ^ero paradla permanencia de 
estos .establecimitíiitos hiibron de solici
tarlos dueños la patente del Gefe polí
tico, con arreglo á lo que «náblecc él 
articulo anterior: el Gefe'habrá de con
cederla siempre que lus sementales reú
nan las circiiiistiinciíis, que indrcan los 
artículos 3.° y 4 u, y que el servicíu se; 
haga coii arregló á li/que dispone el* re
glamento dél ramo qiié ; se manda1 ob
servar por los artículos7 y 36. 

3.° Los semen ta ¡es no hmi.de; tener' 
sí son caballos, menos de cinco años, ni 
pasar de 14: sil alzada no há de-bajar de 
siete cuartas'y dos dedos par» las yegua
das del Mediódra, ni de siete' 'c»íirtas y 

'cuatro • dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes. 
Los gurntiones iian de tener seis cuartos 
y media á lo meiios. Ksúi nl/ada no se. 

'relrajaró sino en virtud ile motivos es
peciales para utin provincia ó localidad, 
y cuando, oído la junta de Agricultura 
déla provincia, lo declare ta Dirección 
de) romo. 

4 0 Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
'vicio hereditario ni cout.i^ioso, asi co
mo tampoco nhi^iiii delV^Ut cs.eucial de 
oiiformacicin. Kl qm: eslinieie yaslado 
por el ini!>¡ijn, ó con MMIOÍOS de haburle 
liedlo t.-scirsito, sn n dcsccinuio. 

ij,"0 El Gefe'político, recibida la so 
lidfud di-I que pn'tende ehiabiecer h 
parada, para a?e};luiarsii,de si en efecto 
poseen lns,ca\iaU(w ó\ga,rañoiies las,eir 
cunstanrias ri'queridjQS coiiiMinnaia al 
dulfgitdo de in cria' 'cabultar, donde -le 
huldeie, y <lo< imlividuus dé la jiiúla de 
Agricultura. íío;nbrurá asimismo un 

veterinario que á vista de la comísíofi 
procederá al exámen y reconocimiento 
de los sementales entendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien espe-
cilicada de cada uno de ello', la cual fir
mará, autorizándola asimismo e l íde l e -
gado con su V.^Bo 

6.° Dicha reseña se enviará al Ge-
fe político, elfiuul quedando en amplia' 
facultad deceidotarse de su exactitud,-
si lo tuviere por conveniente, .concederá 
ó negará -ei permiso, sefí'in proceda.. 
La autorizat'ion sera por estrilo y con
tendrá ia reseña de cada uno de los se-
ijjentajes. Soinstírtarán á la letra en el 
Hokiin oficial de l.i provincia una por 
tura inmediat.im<>nte qué se concedan. 
Dé In decisión del 'Gefe político habrá 
siempre recurco.al'Gobi^uo, ^ ,. \ 
. 7."f Se espresará tamb.ifíii en la pa- ; 
tenlc, y se annuOiará ai público que el 
servicio se dará en estas paradas con 
arreglo a lo que prescriba» los regla
mentos que rigen en las del Estado.,. 

8.° No se podro establecer parada 
con garañón, como ño tenga á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten dé 
seis ó mas de estos Coii las.cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren ,: de'-los. ganaderos, «.recibíftin = del 
.Gobierno una recompenso proporcio
nada á la ostensión de sus servicios. 

9;° . El díiefiO;.de; hrjegun podrá, en
tre los caballo» del depósito, ora sea del 
estado ciiandola ifioiila lio' señ grafía,-
ora- de; pnrlicntar., .elegir, et que tenga 
por conveniente. 
•-tóV'Nó'se permitirán partidas den- ' 

tro *de* las'capitules y pobladon^ graii_-t 
des; pero-M-á-sus inmediaciones, ni 
que se'aglomeren .varia* en un punto, 
á menos,'qife lo exija la cantidad del 
ga»*tío fegiiiír^Faeraj de. éste caso /se 
e&labtecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras. 

11 . 'Para cumplir -con el artículo 
anterior, en cuanto al eslablecimiento 
de nucas paradas,'el "Gefe político, 
oyendo á la junta de Agricultura, de
terminará la situaciou que deban tener 
atendiendo-á >" cualidad del servicio 
que ofrezca», 4 l»s orcestdades de la lo
calidad, á la exactitud que hayan here-
ditádb ún 'él cumplimiento del urtítiulo 
19, y en 'caso'de'i^UHldad en estas ícir-

.cunstnneias, á laaTitigüedad délas soli-
cihides. 
]. 1'2. El Géfe pnlilicri dirigirá trasla
do de ta patente al delegado' de • ta pro
vincia, y elevará otra á la Dirección 
ííenera) de Agricultura,Industria y Co-

, mercio. • . . 
;:13. El Gefepnlítico velará sóbrela 

observancia de'cuanto queda prevenido, 
y lo misino el delegado, donde le hu
biere; reclamando este de lo • autoridad 
dé aquél •cñonlo 'Creyere necesario. Se 
giriirmv.visius.Uilgs.dyiiásilas y casas de 

. paradas, las c.uales lendron también un 
fisitado'r, refiidfiile eii eí ' poublo eu 
donde se hallen establecidas d en el mus 
inmediato. -EUn visiladn'r'será de nom
bramiento del Gefe político, á propuesta 
de In junta de Agricultura. 

1,4. Los gaslns de recofiocimieqto 
y domas queso originen setan dé cuenta 
del interesado. Cuandolrai»aii los semen
tales áln capital de la provincia solo de
vengara derechos por el reconociintenío 
el Vfterinario. Cuando por no presen
tarlos eu es.t» Jinya» de ser rcconocidiis 
en otro pueblo, cunenrrirán (¡ T ^ r i f i -
cmlo el dtilesadó y el vetennaTÍoviel 
primero [tefCtbira por derechos IQ m'i-
tad de los que al veterinario correspon
den, y nmbos lendráu dietas,ademas 
La-la rifa srrá la sigtiienle: tiO reales por. 
til recomicimifrito y ceríiücaciofi de un 
semental, 1)0 'por el iledos lOO por el 
de'tres, y lál l por el de cuatro en ade
lante. Las dietas de .viaje serán pañi ca
da tino uo duro diario. 

15. El delegado, en caso de.uó ye-
riücar por si estos reconocimieiitós, pro-
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pondrá persona que IOB ejecute. El GcTe 
polflico, oido el ¡iiforme de la Junta 

de Agricultura , eiavar» la prdpueflto 
ó la Direccioti del ramo paro ; cu 
aprobiicion: obtenido CPU, el susliLuLu 
•tervitá t'Hias laa atribuciones y dere
cho? que sobre esto punto correspon
den al delegiido. 

16. Se declara ex presa mcnle que el 
reglamento para los depósitos de caba
llos padres del listado nprnhadn por 
S. M . en 0 lie Mayo IÍÜ 1858, é ioserlo 
en el Üolelin oficiat (íc este Ministerio 
de Ll de Alnyu del mismo afio (uúm. 10} 
ha de regic en. todas' las poradus públi
cas, ora sean de n.-iucl, oradle purticulu-
res, ya eAiatilécidni; ante» de su publica
ción, yn en lus- que se orguniziiren de 
nuevo, .m, 

17. En cuanto á loa depósitos del 
Estndo'.fp previene: 

1. ° '151 servicio ícrá .gra tui to , por 
el presente año de l^ i í ) y el próximo 
de 1850. 

2. ° Al ¡entra A fuere gratuito, la elec
ción del semental'que convenga á la ye
gua itera.del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra. 

3:" "El'due&ode esta tendrá dere
cho á quo se reitere la cubrición; pero 
no en el mismo din. Por ningún titulo ni 
pretenlo, y bajo lu mas estrecha respon? 
«íbilidud por parte del deleg;i'dof Re 
cnnsentirá'que lo sea mañ dnlrés veces, 
y;esto.'Cii raros casos, durante toda la 
temporada. 

4." Alendiendo & que no hay ,?» 
loi depósito?! del Estado fldOcicnte ríú-
mero de caballos padret paro ludas las 
yeguas.que se.prefleutau, :lus delegados 
elegirán de.enlre ellas las que por fiu 
alzada y snuidud merezcan prefereijeia 
htt!*tii completar el'núme'ro de 25 que 
cada caballo pueda heivir. . .1 -

5 o Se llevará un retíisiro exacto de 
las yeguas que se .apliquen A cada ca
ballo, con espresiorf del nombré del due
ñ o , su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar lo .legalidad de la 
cria. 

6.° Ál efecto se han remitido á tos 
delegados de lo*' depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de ¡tuerte, 
que no haya masque llenar sus casillas.' 
Por cada, yegua se llenarán tres mode
los; el primero para el Üóro registro del 
depÓMitu; el segundo, q ó e su pasará al 
Geft; político le elevará este á la Direc
ción de Agricultura; y el tercero se en
tregará al d u e ñ o de la, yegua-ó al que la 
haya presentado en «I depósito. 
'* 7.° Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño' la proceden
cia dé la crin,, y podrá optar a los pre
mios y exenciouos que fin leyes ó el Go
bierno respRctivamiíiile (teñajaren a este 
ramo, y que se han de adjudicar prefe-
rentemenle á los productos de los de* 
pÓHÍL' i del Estado, asi como le at-ngida 
en las dehesas do putros y'yeguas que 
se .establecerán. También servirá el cer-
tifíriado para darles mayor estimación 
én tu venta. 

8." Si «I ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiern 
gozar de dichos beoelicios. cuidará de 
exigir la entrega de este documento y 
dar,) avi<n de la adijuiüickm al delegado 
del dopóaito. 

O." El dueño de la yegua dará cuen
ta al delegado del uacimnmtñ del potro 
dentro du los.quince días de hnbetse vu-
rifícado, env¡índole su reseña, qui; el 
delegado podrá comprobar llexandusc 
con ella otros m délos que al efecto s-e 
le enviarán opoiInmirnenle 

10. Ooii^iiJurDiiait que á pnear de 
los «sfuerios hceliós por el Gobierno 
en este año ;pHru reponer la dolauion 
de los depóiito* de lof caballos padies 
y establecer ulros nuevos no li;in per
mitido los escasos recursos drl ramo la 
Adquisición de lodos los SGineuUles qut; 

recta man las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S. M . queso 
invite á los que leugau caballu? padres 
con todas las cualidades couveiiicules 
para la mejora de la especie y quieran 
dedicarlos á este servicio, a que los pre
senten á los Ge fes políticos. Estos, oí
das las juntas de Agricultura, permiti
rán que le ejerzan en los depósitos del 
Estado graíi's para el amo dt la yegua, 
y coo ubonu de dos daros por cada una 
que cubran, al difeño del caballo, al 
cual se entregará en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto co-
mitdnne el Gefe político, y á quien su rao 
inmediatamente reintegrados por el Go
bierno. Este servicio se liará con los 
mismos registros, documentos y prero-
gnljvas que el de los cnballo* del Eslo-
do, perú advittiendo que str lia dudar 
precisamente en los depósitos del Esta
do. Kn ellos no se permite el wu del 
garañón 

11. Los que poseen caballos pa
dres do hu propiedad para el servicio 
de sus yeguas, ai quisieren gozar de los 
bentilicioH que se 'aseguran por el ar
ticulo 7.° podrán conseguirlo sin mas 
que hacer tegisinir aquellos ante la 
comisión consultiva, obteniendo certifi
cación y conformándose, con dar y reci--
bir de la delegación los ovinos y docu
mentos de que hablan los artículos 5.° 
al 0 » 

.12. S. M. confio en que los Gefts 
políticos' las juiitás de Agricultura y 
los delegados, que tan íiiteresanies ser
vicios se hallan prestando iil ramo, y 
cuya» son en au mayor p'Jite esta» iu -
dicacinnes,. contribuirán con la mayor 
actividad a'persuadir A los paiticutaiés ' 
cuanto interesa el crédito de sus gana
derías, ja el darlas a conocer de esta 
manera auténtica, ya facilitar sus se
mentales paro el mejoramiento de la 
raza, poniéndose en el caso do optar á 
los beneficios que se les eslau dispen-
snmio, y quo 80 halla decidida á procu
rarles la Keina, asi por medio de su 
Gobierno como solicitando la coopera
ción de las Córtes, ' 

18. Los delegados del romo de la 
cria caballar en lus provincias en que 
hubiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas partiru'nres de su, 
propiedad. La menor contravención so
bre e»ia funHo nc eiiltnderé como re
nuncia, suspeiKiióndole iumediuiumeule 
y dando cuenta al Gefe político. Desde 
el año próximo de 1850 el cargo de 
delegado, aun cuan io no haya de
pósito, sera incompatible con la pro
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
ejercer las vbllns y reconocimientos 
prevenidos en los artículos onlerinres. 
. 10. Los deli-giidos y encargados de 
los depóiitus cuidaran bajo HU mas es
trecha lespoosabilidad, de que se llenen 
y cuslodieu cuidado'amente los regis
tros que quedan mencionudoB. En las 
£.ara<lns particulares sera un servicio 
digno de ln conslderaciun del Gobierno 
y que dará preferencia paro su contj-
ítUítcionen igualdad de ciwunslitncias el 
llevar registros análogos, con ariegto a 
l»s iostrucciones que reciban del dele
gado, el cual recogerá un ej.'tnplur 
de cada hoja del registro referido y le 
remitirá a la llireccion iie Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerraran 'aquellas por el 
( ¡ e l e polítfiMi, y el dueño incurrirá en 
la mulla de cinco a quince daros. 

ü l . Si en una punida se encontrare 
quH los semt'niateH que dan el servicio, 
no solo son difoientus de lus apridiados 
para ulla^tno que no licúen las cuali
dades requerida*, ¡uleman de cerrarse la 
parada ¡ncnmrú el dueño en la pena de 
[alia grave designada en elart. 470 del 
Código penal, 

22. Se declaran vigenUis todas y ca

da una de eslas disposiciones que no 
sean escncialmcHte trntisiiorias ó de tór-
miiio lijo, en tanto que expresamente no 
se revoquen. Los Gcfe^ políticos cuida
ran de eu inserción en el BuUttn oficial 
de la provincia en cuanto la reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año, puditítido reclamarla el delegadu, 
donde le hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el Heglamento' citado estará 
de manifiesto y a disposición de los due
ños de las yeguas en toda parada, sea 
del Estado^ stfa particular. 

Se encarga liuiilmente ul celo de los 
delegados, y de lasjiiiitns de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de (os Gtíferi políticos, que la repri
man y cortijan ¡nstantáncrMiiente con 
severidad en obsequio del oervicio y 
bien de los parliniiare*. 

De Real órdeo lo digo á V. S. para 
su puntual cumpliinifuLn que piocura* 
ra culi purliuulur esmero.ti 

Agricultura.—Citcular, 

Aproximándose la ¿poca en qae los 
Delegados de la cria caballar deben pro
poner á las Juuia» provinciales de Agri
cultura. Industria y Comercio, para 
que recaiga la aprobación superior, las 
secciones que han de establecerse con 
los caballos padres de los depósitos del 
Estado, y teniendo también que autori
zarse el esiablecimienlo de paradas par-
liculates, no se limitará el Gobierno de 
S. M. á recomepdar á V.'.S lu estricta 
observancia del reglamento de 0 de Ma
yo de 1818 y . Iteal órdeñ circular de 
13 de Abril de 1819. Es precisa al mis
mo tiempo dictar otras medidas confor
mes con el espíritu'de aquellas, y reda
ra a'd as, no solo por. el impulso y fomen
to que tan interesante ramo merece si--
no por el btitiii órden y administración 
económica de los referidos depósitos. • 

De lamentarles que los esfuerzos del 
Gobierno de S. M . nonlcancen por aho
ra ó ustepder los beneGcios do tales es-, 
tahlecimieutos.á todas las provincias que 
á ellos se recomiendan por las-condicio
nes de su suelo, de su clima, y las cir
cunstancias características de sus yeguas; 
pero á ln vez que se procuro con ince
sante anhelo atender esla necesidad y 
ta de adoptar con mayor número de ca
ballos los depósitos existentes, deber es 
de la Administración superior y de sus 
delegados 'en las provincias no descuidar 
los elementos que principalmente están 
llamados á contribuir al mismo tío que 
el Gobierno se propone. 

La espresada circular de 1849 pros
cribe la autorización de parada alguna 
cu» semenlalesga/í.fiones sin que cuen
te al menos con dus caballos padres do 
las condiciones que se espresan y sin 
embargo, por una tolerancia attamentu 
pérjudieinl, ex^teti eu algunas ptuviu-
cias establécimiéutns de esta clase con 
un solo caballo, ó que si tienen mayor 
número no reúnen las circunstancias pre
venidas, contiibnyendo de una manara 
sensible á la deciidencia de un lamo qu<: 
lauto importa fomeular. Es por lo mis
mo do sumo inteté* qoe'V. S. con todo 
el lleno do su aulm ulad, no consienta se-
mcjaules abusos, y que para evitar per
juicios á los dueños que vivan cuuüados 
eu la tolerancia nuterior les recuerde 
con la posible uutieipaciüu el deber en 
que están de no pi elcnder ni abrir pa
radas ¡u'ibüttifl con semont.des garañones 
sin contar al menos con dos caballos pn-. 
dres, cuyas condicionas de saiddad, cor
pulencia y alzada obtengan la corras-
poiiíiiente aprobación ó tenor de lu re
lé r id JI Rt-al orden ciicnlar. 

En ta misma se establecen las re-
glas que hati de observarse pmn el re
conocimiento y oprobaciun de los semim-
tales, sin embargo do que SUCJIÍO sim-
pliücureu las furmalidadcs edlublccidas 

haciendo qus solo intervengan en los 
reconocimientos el Delcgudo y un Vete-
rinaiio; mati no ofreciendo este recouo-
cimionto pióvio suíicieote garantfa da 
que funcionen los que liayan sido apro
bados, conviene girar visitas de inspec
ción que ni el delegado, de la cria caba
llar ni el Vi-lerinaiio del depósito pue
den practicar por ser incompatibles coa 
el cumplimiento de sus deberes, aten
diendo á que deben verificarse durante 
la temporada de servicio. En ubviaciou 
de estos inconvfcníeutes, y considerando 
las diticullades de conservar un Visita' 
dor en cada pueblo en que hayo pala
das, siempre que con la anticipación 
debida no se hubiera cometido el encar
go á los Visitadores generóles del ramo, 
invitará V. S. á la primera Sección dé 
la Junta de Agricultura, (tidiistn'u y Co
mercio para que le propunga uno tenm 
do personas activas, inteligentes y do 
conocida honradez, cuyas circustaocias 
ofrezcan garantfa segura del leal desem
peño de tan delicada comisión sean ó no 
indiridoos de la Junta, á calidad de su
fragarse por el Estado los gastos justifi
cados de viaje para evitar que el cargo 
sea oneroso. ' 

Designada, por V . S,. ta que entro 
ellas le parezca roas á propósito, nom
brará asimismo un Profesor de veteri
naria de acreditada rectitud y compe
tencia, prefiriendo A los mas caracteri
zados (no habiendo justificados motivos 
para proceder de otro modo), á lio do 
que acompañe al Inspector y practique 
Ios-reconocimientos facultativos quesean 
precisos, prohibiendo termiiiaulemeuie 
que se-exijan y perciban derechos ó 
emolumentos algunos de los dueños de 
paradas. Señalará V.S. el itinerario, los 
diasque han de emplear eu lu visita, y 
las dietas que vaya devengando el pro
fesor de veterinaria. Los días eu ningún 
caso excederán de un mes sin prévia 
aulorizaciuti de -la Dirección general 
de Agricultura, y dichas dietas serán de 
20 á 30 rs diarios ó juicio de V. S., pa
gándose como los gastos de viaje quo 
ocasione la visita de inspección, por los 
fondos del Estado. De estos nombra
mientos y de los (érmiuos del encargo 
se dará conocimiento al Delegado de la 
cria caballar, por quien serán satUfe-
chos los gastos, comprendiendo su i m 
porte, debido me» le justificado, en las 
cuentas del depósito. Rospoclo de las 
provincias donde no lo huya, se' remiti
rán las cuentas por V.S. á la Dirección 
general paro su exómen y abono cor
respondiente. • ' 

Tendrán por principal objetó'los v i 
sitas de inspección, además de lus ins
trucciones que V. S. diere con relación 
ó este sen icio especial: 

1. " Averiguar si existe abierta en 
la provincia alguna parada particular sin 
la competente autoTtzncion, y dar aviso 
al respectivo Alcalde para que dispunga 
que sea cerrada, de no reunir los se-

. mentales las condiciones establecidas, 
poniéndolo desde luego en conocimien
to de V. S. * 

2. u Comparar los sementales que es-
léu pi estando servicio eu bis paradas 
autorizadas con las reseñas do lus apro
badas, corrigiendo eu el acto tus.abu
sos, ó dando a V. S, cuenta de ellos, se
gún su naturaleza» para el correctivo 
que proceda. 

3. ° Observar si se cumplen en to
das sus partes las prescripciones regla-
meularias, é ilu.-tntr ó tos dueños en 
todo aquello que crean conducente .al 
buen ói den, y á reunir y A facililar á 
V. S. oportunamente un estado del nú
mero de yeguas beneficiadas y de los 
productos que se obtengan. 

4. ° Presentar una Memoria del re
sultado de la visita, ampliándola siem
pre que sea posible con datos psladísti-
cna referentes al número de yeguas y 
caballos que existan en cada pueblo ó 
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ilislrilo raimiiiipal que se ¡iispnccioni?< 
cspcciliciiiulu lui quu se dediquen á la 
repruduceien ú utros servicios, a lin de 
que concunlratlus cstns noüci.is en elde-
pósilo. y de uohiibeile, en la Secretn-
rln de le junlu de Agricultura, poder 
campuTurtutt can lasque y» se posea"6 
se rennon en lo suceiiv», "y nuncn falte 
un dato que tan iiece^ariu es para de
ducir el grado de pruteeciuu que debe 
dispeníursc áeada loealulud. 

t.lmuoila le atención de V. S. llácin 
lo que priiieipalineiite eniivieue obser
var riieiiaiilo al eslablecimienlo i ius-
prcciunde lasparadiis particulares, lés-
tfiine dirigirle alguna olru prevencíori 
cun ref-pcclo ó la Ailntiuistracion ecu-
númirn tle bis depúsilos susteuidos per 
cuenta del Kslndo. 

t'reviene et reglamento cu su ailicilío 
!3 " (im: Ius Delegados, al tiempo de la 
cusecha, reclamen las cantidades nece
sarias para el acopio de especies, de-
tetininüuikvse en el articulo siguiente 
quecuaudu nn se lengun becbos tos aco
pios se ubouen G ts, diarius por cada 
seiuenlal, exceptuándose las circunstan
cias de extremada ctirestla. Unos dele-
tiadus se datan conslauleiDeule oí» sus 
euenlax á luíu'tt del.reterido tipo:utrns 
pretenden con rrecuencia su numcnlu 
eutériutiius que «o siempre cuimcnen 
cun las relaciones de pi t-eius medios que 

• Ius fíiiberuaduies remiten mousuatiue»-
te, eouM*si¡ei-do sin duda en lu caiidaii 
superior de los artteulus que iulquie-
ren; y utros, en lin, que mas previsqres 
han jiecho lo* acopias en época apui-
luna sin pidvin adelauln de cantidades 
p o r parte del Tesoro público, pueden 
datmse, v se datan en efecto, de tlienor 
cantidad que la de (i rs. por cada ca
beza, h'slasconsideraciones inducen á 
creer que el sistema mas cgauúmicu 
inenus gravoso pina lo» Delegadas, y 
píenos ticnsionado también ti iccbima-
cinnes de difíed comprobación, es el de 
acopiar en ladpoca de recolección ia 
cebada y la paja que se considere ne
cesaria para el consumo de Ius caballos 
i|uu cxislan en el depósito, teniendo 
en cucóla para la proximidad del cálcu
lo, el lieutpo que lian de permanecer 
en las secciones que anualmente se cs-
tiihlccen, 

IMúenitn sin embargo contratarse 
estes servicios por medio de licitación 
pública, hay que proceder de eoufnnni-
• dad con lo que esta prevenido para M-
les casos. ICI Delegado de la cria caba 
llai.Meinprc que no existan poderosas 
rabones que rechacen la adopción de este 
s'n-tcmn, propondrá a ia junta de Agí 
cultiita, cun' anticipación rietahogada 
lin (ífoyectudo pliego de cundicioues pa
ra d'lebiar la subasta t',11 td pnulo que 
se consi.icre nías c o u V i M i i i i i i l c , y pievio 
dictamen de la expresada j u n t a V. S. lo 
remitirá á la Superiuridud para su exa 
mcu y aprtibacion. 

Por último, no debe desatenderse por 
leí Delegados l.i fUiutual reni-sa de un 
estado de la? yeguas Ueni-ncindas en la 
temporada por tus caballos de los depd 
tdtos, coa expresión del número y clases 
de crias obíenidas, sin necesidad de en 
vinr ejemplares de las hojas de cubti 
cioo; y su exqiii>ilo celo no debe con 
cretatse á vigilar por el bnenín-ilend 
depd-ilo que los está cooliada, sino e\ 
teudoi - i ; a procurar por todos los un-di-. 
posibles que las crias sean presentadas 
íipurtumuuctitc á (a marca deicutres 
poridiente llic'rrn; ocuparse sin descanso 
un año y olru de formar relaciones es 
tadíslicasdel núniiirn de yeguas, potros 
y caballns de la piuvíucia, para que en 
cualquier tiempo que se le pidan en 
bjen del servicio, pueda corresponder 

,.10* deseos de lu Supeiioridad; llama i-
.uteocion de V S. ó de ta Direcciuu ge 
nerul deJ ramo cuando un criador |>< 
sea aleun [iroducto notable de los depó 
sitos del is tmio y j;oi' lia de eslímulu 

merezca atlquirirsc en compra, y pro
poner y ejecutar, en tin, en el circulu 
do sus atribuciunes, cuanto crea condu
cente al impulso y fumento de la cria 
caballar, para cuyos asuntos el prestara 
V. S. el apuyo que de su autur'ulad se 
creyese nucesario. 

Las adverteucins que preceden se 
eslieliden especialmente con las provin
cias donde está en costumbre el cstahlc-
eiiuientu de paradas particulares 6 exis
ten depósitos de caballos del Kstado, y 
hay por ennsecuencia Dtdcgadu* de la 
cria eaballai; pero sin mediar e-tas cir
cunstancias, la cuuveuielicia de reunir 
los datos esta.listicos que se expresan y 
la remoción de ios ohslaculos queso 
upongau al impulso y fomento del ra
mo, se csliuudeo á todas; y tas Juntas 
piuviuciates de Agricnllura, Industria y 
liumercio, que cuenUin en su seno 
peiHouas Ue alta cttmpeluocia en la 
materia, pueden coaihuvar muy digna-
uteultt los deseos del Gobiertm de 

M . 
De Real órden lu digo ü V. S. 

taru .su couociiiiienlo y del Ilele^ido 
sien esa provincia le hubiere), y.de
más efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. murhns años Madrid 1 " de l e 
brero de lSGl .=Corvera.=Sr. (Juber-
liador de 

A l dar puhlíciJacl á lodo lo que M re-
pere al régimen y servicio da las /jdruí/d.f 
¡túlilicas reproduzco mí circular de l.n 
de Marza, inserta en el lloletin oficial 
del año próximo pasaao número 30 y al 
misino íiem/ío ;>i-cce/igoá/osscnom- Al
caldes ganaderbs, y grantjcros que estoy 
decididaineme resuelto á hacer tengan 
cumplido efecto las 'menciimadas dispo
siciones, cotí el bien enlendrio que según 
elresuttado queden las visitas é inspec
ciones que han de girarse durante lix 
temporada de monta, obraré sin consi-
derucion de ningún gaitero pura que se 
cumplan rigurosamente los reglamentos 
y hacer tfectica en su caso la responsa-
'tilidad que por oniisianes maliciosas ú 
upatta .sobrevciMjun en tus rííslritos en IJIIC 
las paradas púl/licas se hallan esiabltci-
das. /.ton l.»i!e.Uuisotle 18G1—Gí-
woro Alas. 

desdo didio punió de partida en di
rección 0 . se medirán para la lo-
lal longitud 1000 mclvos y el i'os-
lo para las caalro perlcneucias en 
dirección M. 

V habiendo hecho.constar este 
interesado que liene realizado el de-
púsilo prevenido por la ley, he ad-
niilido por decrelo tle este tlia lábre
seme solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo (pie se anuncia por medio 
del présenle para que en el lérniino 
de sescnla días contados desde la fe
cha de este odiólo, piieilnn ¡iresenlar 
en csle Gobierno sus oposiciones Ius 
que se consideraren con dercclio al 
todo ó parle del (crrciiu solicitado, 
scgtm previene el ariieulo 2 i de la 
ley de inineria vigente. I con ÍO tic 
Marzo de 18íi l.—Genaru Aias. 

1ro «Tías, 3esile la. inserción «Ja 
este anuncio en ei Eoletii; o f i 

cial «le la provincia, en cuya 
época podrán los interesados 
presentar las reclamaciones que 
les convengan respecto la apl i
cación del tanto por cíenlo á 
que ha salido gravada la r i 
queza del municipio, á las cuo
tas individuales de cada uno. 
A n l o u á 16 de Marzo de 1861.. 
= A n g e l Alvares. 

MINAS. . 
Dan Cenara Alus, Gobernador tle 

la provincia de León eíc. 
llago saber: Que por D. Ri

cardo del Arco y consones, vecino 
de esta ciudad, resiliente en lá titis-
ma, calle de la Plaza mayor, núm. 
1S, «le edad de 33 años, profesión 
comercianle, estado casado, se ha 
presentado en la sección tic Fo
mento de este (lohicrnu de provin
cia en el día veíale del mes de 
Marzo de 1801, á las dos en pun
to de su larde, una solicitud tle re-
¡iislro pidiendo cuatro perlencncias 
de la mina de carbón de piedra lla
mada Ntteulrji Señora del Socorro. 
sita en término realengo del pueblo 
de Villalfeidi', Ayuidamienlo de 
Matailana, al sitio "de la Foyosa y 
linda porO. y I ' . con camino Real 
M. pratlo de i).a María Gutiérrez, 
vecina de (.con y t\'. con una tier
ra de la Colegiala de San Isidro do 
León, hace la designación de las 
citadas cuatro perlcneucias en la 
forma siguiente: se tendrá por pnu
lo de parUtln el de la calicata, des
de él se medirán en dirección al 
P. 1900 melros íijiinilose la 1.* es-
laca, desde osla en dirección 

llago saber' Que por 11. Uicardo 
del Arco y Gonsorles, vecino de es-
la ciudail residenlc en la misma, 
calle de la plaza mayor, mimero 18, 
tlu edad de itü años, profesión «o-
nierciaiile, eslado rasmlo, su lia 
j/reseiilado en la sección de ¡'oiiien-
lo de esle. Gobierna de provincia en 
el. dia veinte del mes de Marzo de 
1881, á las dos de su larde, tiuaso-
licilud de registro pidiendo dos per
tenencias de la mina de carbón de 
piedra llamada Ta es tiempo; süa 
en.término realengo del pueblo de 
Villalfeide, Ayunlauiieiilo de Mala-
llana, al silio tle ISavdaya, y linda 
O. prado de Santiago Taseon, veei-, 
no tle Villalíeide, 1*. y N. con bur
ra tle D." María (iulíerrez de León 
y M. arroyo que baja de los junca
les; hace la designación'de las cila-
das dos perleiictictris eii la forma si
guiente: se leiidiá por jitinlo tle 
partida el de la calieala, desde él 
se medirán 1 .SO!) melros en direc
ción tJ. íijámlose la !.'' cstacn, desde, 
esta en dirección N. se medirán 201) 
metros y dosde'diclio punió do par
tida en dirección aí M. 10!) melros 
quedando formado el reclángulo de 
las dos pertenencias. 

Y habiendo hecho cons'ar esle 
ililercsado que lienu i'e.dízado n! de-
|¡ÓM1O prevenido par la ley, lie ad-
miliilo por decrelo de esle dia U 
présenle solicitud, sin peí juicio de 
lerccro; lo que se anuncia por me
dio del presente pava tpie en el iéi'-
niíno de sesenla dias conlatlos ties-
de la fecha de csle edielo, puedan 
presentar en este Gobierno sus opu-
sk'ioucs los que se consideraren con 
derecho al todo ó parlo, del terreno 
solicilado, según previene el ai ücu-
lo íSiile la ley tle mincria vigente. 
León 20 de Marzo de 1 8 ü l . = G e -
naro Alas. 

De las Oficinas de Desamortización. 

ADMINÍSTRACIOX PRINCIPAr, 
DB p i t o r m n i i i i s y nEKKCuns UBI. ES-

TAI10 Uü I.A PttOVISCIA DB LKO». 

El Domingo treinta y uno 
del corriente mes de Marzo y 
hora de bis doce i)e su m a ñ a 
na, se celebra en esta A d m i 
nistración remate público (le 
las obras necesarias en, las ta
pias de un prado á la calzada 
de Papiilaguiiida, «jue lleva en 
renta D. lldelonso Nieto, de 
esla vecindad bajo el tipo de 
trescientos ocbo reales, con su
jeción á los pliegos de condicio
nes.que están de manifiesto en 
lá misma. León SO de ¡Marzo 
de 1861.=Vicente José', «le L i 
mad rid. 

Do los Ayuntamientos. 

Alcaldía de ronsti-titcioiial 
Arción. 

Terminado el repartimien
to ríe la contribución territo
rial se encuentra de manitieslo 
en la Secretoria de csle A y u n -

20Ü mclres lijándose la 2." esluca, i tamicnlo por término de cua-

A.\U\CIOS_OFlCiALES. 

RECTORADO 
DEi.msTiuro u.vn Knsu'.inio DE 

OVIEDO. 
De conforniidad á lo dispuesto 

en tu Real órdiMi tle 10 tle Agosto 
de líüiS se anuncia vacanic lá lis-
cuela elemental de niñas de Gran-
das de Salime. dolada con 2,200 
rs que ha de proveerse por con
curso cnlrc fas maestras (pie re-
genlan oirás fscuelas obtenidas 
por oposición ó por'ascenso, con-
lanilo por ID menos en ellas Ires 
años ile buenos servicios, y reúnan 
los (lemas requisitos prescritos cu 
ia misma. 

La maestra de Gramlas de Sali
me disfrutará ademas de su suel
do fijo habitación capaz para si y 
sus familias y las relrilitieiones. de 
las niñas que jítiodati ¡«garlas. 

Las aspirantes dirigirán sus so-
iiciluiles, acompañadas de los do
cumentos (pie acredilen su aplilud 
legal á la .liinla de Inslruccion pú
blica de esla provincia en el térmi
no de. tin mes á contar desde lá 
publicación de esle anuncio en el 
liiileliii olicial tío la misma; advir-
líeudo tpie. no serán admilidas sus 
|)i'elens¡ones, si la dotación de la 
espresa ja Escuela escede en 1,100 
rs. á la tle la qué aclualmrnto des
empeña. Oviedo 15 de Marzo do 
1 S ü l . = ! i l Redor, Marques de 
Zafra. 

ImpitulJ deja Yiudu e Hijos Ue Miñón. 
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